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Longitud en kilómetros; 0,014 de tendido aéreo.
Conductor: Alunünio-acero de 46,2.-5 milímetros cuadrados de

sección.
Material. de apoyos; Metálico.
Estlicl(¡n transformadora: Uno de 200 KVA., 25/0,:mo

0,220 KV.
Esta Delegación Provindal, en cumplimiento de lo diSPuesto

en lo;; Decretos ~6i7 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre deJ9,'39, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Ten,.;ión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

AutorJ¿:nr 1d in.,;ialación de la linea solícitada v declarar
la utílidad púbhea de la mi6ma, a tos: efectos de la ~imposidón
de la sprvidumbro de paso, en la;.> condiciones, alcance y limi
taci01H"S que establece e! Reglamento de la Ley IO/1966, apro·
bado ¡wr Decretc2ti191J966.

BUL:('iona, !) de no .... icmlwp de Hi7-!. El Delegado pn)Yincíal,
Francj,.,co Rrn<a I-'nl<iu - --1.225· D.

lU~80LUCION de fa Delegación Provincial d(J Bar:~

celona por la qU6 .~e (¡(.¿[oriza y declara la utilidad
ptibl.tca en concreto de la instalación electrü:a que
se cita.

25855

25856

CUlTlplidoé: los tramite~ reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCión'. Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Hidroef.ectrícas dei Segre, S. A.", con domicilio en Barcelona,
Vía Layetana 45·5.<', en solicitud de autorización para la ins
talación ~. declaración de utilidad púbIíca, a loo efectos de la
imposición de servidumbr:e de paso de la instalación ehktrica,
cuyas características tecnicas príncipaies SOn las siguientes:

Número de expedicntn' Sección :1," CY!ce-13,186/74.
Finalidad: Ampliación de la red de dístribución en alta ten-

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T. número 6.245, ,,,El Canyct"
Final de la misma: K T. numoro 7,276, ,d. A. G. ESp,-ül(Jla~.

Término municipal a que afecta: Cas:tellbísbal.
Tensión de servicio: 2S KV"
Longitud en kilómetros: 0,137 de t.endido aéreo.
Conductor: Cable subt.erráneo ;:; (1 por 301 milimetros cuadra-

dos de sección.
Eshu;ion transforlnad(ll'3. Uno dI' 500 KV A. 25/0,aBO~

0,220 KV.

Esla Delegación ProvindaL en cumplimiento dt' Jo dispue.sto
en 105 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juii(); Le:¡r de 21
de noviembre do 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Teooión de 2H de noviembre de ]968, ha re
suelto:

Autorizar la ínstalación de la linca solicitada y declarar
la utílidad publica de la mbnJii. a l(¡sefectos de la imposición de
la serviúumbre de paso, C'll !as condicione.s, alcance y límita
dones que establece el Reglamento de la Ley ID! 1966, aproba
du por Decreto 2619/1006.

Barn:lona, ti dI? noviembre de ID7·l EJ De!l'gndo provincial,
Francj"co Brosa Pnlúu. - - '! .22li·· D.

tir:SOLUCION de la Vcleyacíál1 Provincial de León
! S;;,cción de Enel'giaJ po/" la que se señala fecha
para el levantamiento de actas prevías a la ocupa~

cían de 1a.s fincas qHe se mencionan.

Expediente de expmpiacíón e imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente e!écLrica que se incoa por esta De
legación Provincial para la ocupación de los bienes y derechos
afectados por la linea a :laO kV. con orígen en la central
térmíca de Puentes de Garcí/;l, Rodríguez (La Coruña.), y térmi
no en la subestacióll de transformación de Montoorenas (Pon
ferrada. León!, cuya ben8Íi.ciaria es la ~Empr..:sa Nacional de
Electricídad, S. A.», obra incluída en el IJI Plan de Desarrollo
Económico y Sodal, por lo que es de aplicación lo establecido
en el apartado b) del artículo 42 del texto refundido, aprobado
por Decreto 1M1/1972. de J5 do lt1l1io (~Boletin Oficial del Es·
tado>; del día ¡6l, que lleva implícjja la declaración de utilidad
públi'ca, la necesidad de la ocupación de 1m; bienes y derechos
af¡~cl.ados y la urgencia de dicha ocupacíón, a los efectos que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de dicJembre de 1954 (expedient2- número la.gaS).

Fn cumplínüento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa antes citada. en relación con el mi
mero 8 del articulo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966,
de Hl de marzo, sobre Expropiación Forzosa en Matcría de
lnstalaciones Eléctricas, aprobado por el Decreto 2619/1966. de
20 de octubre, se hace saber, en )'esumen, a t.odos los inte
resados afectados por la construcción de la instalación eléctrica
de referoncia que, despues de transcurridos, como mínimo, ocho
dias hábiJet~. a contar desde el siguíente al de la última publi
cación del presente anuncio en el "Boletín Oficial del Estado~,

"Boletín Oficial~ de IR provincía, "Diario de León~ y diario

25853 RESOLUCION de la Delegacio/! Provincia.l de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la ínstalacíón eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reghunentarios en e) expodiente in
coado en esta Delegación Provincial, a instao<:ia de "Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana... con domicilio en' Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorizaCión para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctli
ca, cuyas características técnicas principales son las $iguienles;

Número de expediente: SecCión .}," AT/ce-'18.JOIVn.
Finalidad: Ampliación de la red. de distribución en Hila (en

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. numero 6.62:~, "Perfumería Perel'a~.
Final de la misma' E. T. número 6.629, ~Artiq.llos Metálí-

cos, S. A."_
Término municipal a que afecla: GranolJer~;_

Tensión de servicio: 25 K V_.
Longitud en kilómetros: 0,306 subternlneo
Conductor: Altlminio do :3 por 150 nülimef.t'(~, cuadrados de

sección.
Material de apoyos; Cable subterrünúo
Estación transformadura: Uno de 300 KVA, 25/0,38-022 KV

Esta DelegaciónProvinclal, en cumplimiento de lo displ.testo
en los Decretos 2617 y 2619/]956,oe 20 de octuhre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1007. de 22 de íulío; Ley dé
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autor;izar la inslal-adón dI;) la linea soliciíada y declarar la
utiHda~ pública de la misma, a loo efectos de la imposición de
la .servIdumbre de paso, en las condiciones, al<;ance y limita
Clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de octubn; de 197,¡ - El Dekf(Hdo provincial
Fmncisco Brasa Palall.-!S.:340-C.

instalw::ión y declaración d~ utilidad pübllca, a los .efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalaCIón eléctrica,
cuya,,; características técnicas principales son las siguientes~

Número de expediento: Secciór, ~ a AT/ce-S89174,
Finalidad: Ampliación de la red de distribución -en alta Len

si'Ón con linea en tendido e.ereo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 24, linea Santa CQloma~

Bo.Dalaua.
Final de la misma: E. T. número 6.375. "Diput¡;¡.ción Provln~

cíaJ de Barcelona», 2.a alimentación.
Termino municipal a que afecta- Silntn Colonhl de Gr~manet.

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,478, de los cU!llt~S 0,:324 aérf::'{) y

0,154 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio dt, ~) por 110,2 y J por

150 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálic(j,
Estación transformadora: En ten-eJlO~ de la lJiputaciün Pro

vincial.

Esta Delegación Provincial. en '~~lTIplinüento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2(} de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juBo; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha' resuelto:

Autorizar la instalación de la 1fü ea soHcitaday declarar la
utilidad pública de la misma, a los ofectos de la imposÍción de la
servidumbre de paso, en las condiciones, alcanc.e y limítaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de octubre de ]9i4.-El Delegado pnwincial.
Francisco Brasa Palciu.-15.325·C

RESOLUCION de ta Delegación Pmvinciat de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
públ.ica en cúltcreto de la, instalación electrlca que
se CIta.

Cumplidos los trámites reglament.arios en el oxpediente in
c~ado ~n E;sta Delegación Provincial, a insbmcía de «Fuerzas
Hldroelectncas del Segre, S. A.~, con domicilio en Barcelona
Via: ,Layetana, 4S-~.o, en solicitud de autorización para la insta~
~aclOn. y declaracl~n de utIlidad púbiíc-a, a los. efectos de la
nnposlClón de serVidumbre de paso do la instalación eléctrica
cuyas características técnica!;; ,principales son las siguientes: '

~úrn~ro de expedi.:mte: Seccíón 3." CYjce~lL130/74.
.. Fmal1da~i: Ampliación de la red de di.:itríbución en alta ten·

SlOn, con lmea en tendido aéreo.
qrigen de la llJ?ea: Linea a 25 KV., E. R. ~MartoreH.Abrera»"
F1.nal. de la 1?~sma: E To, número 7,228, «Frigo~.
Termmo mumclpa! a que afecta.: Martorell.
Tensión de servicio: 25 KV.

"mh'.!
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~Proa", de esta oa.pital, se dará comienzo al JevanJamicni.o
sobre el terreno, por el representante de la Adminü;tnicjón, de
las actas previas a la ocupación correspondientes a las fincas
situa.das en los términoo municIpales de Cabañas Raras y Pon:
ferrada, que al final se detallan, previniendo a dithos interesa
dos que en la respectiva notificación individual que mediante
cédula habrá de practicárseles,asi como en los -correspondJentes
tablones de anuncios de los indicados AyuritamientOl3 y de esta
Delegación Provincial, se sei1ularán. -con la debida antelación
legal, el día y hora en que para cada uno de en05 tal dili·
gencia habrá de tener lugar,advirtléndoseles-también 'que en
dichos actos' podrán hf'_CCT~e Ecompañar d8'_ sus Peritos, y de
Notario, a su costa, si &>i lo estimasen conveniente, y que has
ta la fecha de dicho levantamümto podrán rectificarerrorE's de
hecho que se hayan padecido en la confección de la relación
citada, mediante escrito dirigido a esta Delegación Provincial.

León. 9 de diciembre de 1974.-EI Deleg3do provinciaL por
delcKación, el Ingeniero-Jefe dé la Sección de EncrgiR, Carlos
Fernandez Oliver,-15.443-C.

HELACfON Dl:,' PROPiET¡lRIOS y FfNC·,\S AFECTADAS

¡Con exprcsi6n de número dc la tinca, prepietarío, dDmicilio.
termino municipal en que está siHWd;~ la hncú; closificctniun

paraje y superficie afectada en hedáreas)

H Niev::,s Guhérn'z Lo"'a(;,,) Ramón v C>;irJ :3:1. 2." Ponfe
lTHCL't, Cabañas Hnras. vina, Pocin, vuele) 0,0360.

9.. N~lida Garda Sánchez, Cortigucra, Cnbaliu5 Raras, "lúa.
P\y::n, yue!Q 0,2600.

:!O, Baldomero AHer Rivera, Cortiguera CHbililas Rara";.
el'i:,L La Bouciii3., vuelo 0,0040.

2312, María Sánchez Rivera CorU¡;ucf2.l C!;:baJla" Haras
monte, La Baucina, vuelo 0,0120

28, María Celédina Mallo Alvan>z, Cabañas RMas, Cahuflus
HarBs, labmdío y castaños, Capi}lin, vuelo 0,0%0

29, Menuela Gutiél'rez GuUórrcz.; ropresentante, Manuel Cn
tiérrez Gutierrez, Columbrianos, POllferrari,'t. Cabai'ias Ruras,
monte. Capillin, vuelo 0,0700.

;51. Manuela Gutiérrez GUtí¡,ÜTCZ: represm1tRPte: Manuel Gu
tiérrez Gutierrez, Columbrianos. POJlferruda, Cabañas Rara6,
monte, Capjllin, vuelo 0.0400.

32, Baldomero AIler Rivem, Cor!igw:nl., Cabaúa,s Raras.mon
1(-', Capilhn, vuelo 0,0:;:00.

:J3, l\1anlleb Gut.iúrrez Cll~;érrel: represrnl.u.nte. Manuel Gu
LÚ~ITez Gutjérrez, Columbrümm;, Ponferi'ada, Cabaüas Raras,
monte, Cnpillin, vuelo 0fJ790.

34, Bll.ldomero Aller Rivera, COl'tigll('C~t, CabHIl<b lhras, mon
te CHpíJ!ín, Yudo 0.0120

:.15, BelHrn:ino AHer AIler Corligu>"!','l Cn:)¡.lil¡\s Hnrns mon
te. Capillin, VU0!O 0,0230.

:3l~, Tereóia Riverfl Fornúrdez, CHUt' 2m i"üm1el'o :.1 'l A
PonferrRdil, C3.bailflS Ho,as, Llbmdio, CnpilJin, vudo ü,O:l\J(;.

:18. T\~n;,;a. Rivera FernitndC'z cnIlt' 2m. número :L :J." A,
Poufe1"rada, CabantVi Ruras, iubradío, CflPi!Jio, vuelo O,O?po.

10, M?ria Súnchcz, RiYera. C~rii~:ue>\ Cuh8.,-'ti'" HÓ;:t~, lllon
le, Capillin, vuelo 0,0650.

11, B¡i.!domero Allcr Ri\Tra COl"tigUfTi\ C'b)I!Ho,; R~lrn.~. mon
te Ci'lPilJjn, vuelo r.,rJ650.

43), B'1ldomero AJIer Riven.\ Cort,i!~u:'ri). ("\dX'ÚHS R"'ras. mon
tE, Capi!1in, vuelo 0,0220

47, Teresa Hivern Fern;,ndE'z, calle 202. núh1enl :J. a'." A.
POl1fen'arln., C~lbaí1as Rartls, mante, CapiUill. \'uefOfJ.0l40

47/1. Pilar Sánchez Hivenl, O;¡rtif!uera, ('Aballas HarWi, Ilion
tI', C,'tpdji(t, vuelo OJlJ40.

48, Maria Sanchez RiVera, Cortiguéra Ci.1VU'U;• .., Rm-as, mono
11' Capillin, vuelo 0,0700.

50, Pilar Súnchez Rivera, Cortígliera, Cahm)as HHras. mon
te, Cupillín,vuelo 0,0140.

50/1, Descunocido. Cabañas Harns. mont('. Capjllin, vuelo
0,03 JO.

,12, Pilar SUJ1chez River2, CorUguera, Cabni1n.;'i Rnras. monte
Capillm, vuelo 0,2100.

52/1. Mf1"ía Gutiérrez Nu¡'¡ez, reprusentantt< JOt;é Gutiórrez
AJvarez. Columbrianos, PonfürradH, CabañasR>aras. monte,
Capjllín, vuelo 0,0210.

53, Maria Celedína Mallo Alvarez Ca.baiH1S Raras. Cabañas
H,qras, labradío,Cupillin, vuelo 0,1400,

S-4, Carmen Sándlez Enríquez, Conigu('f;;L Cabal'tac, Raras,
lahradío. Valdemolín. vuelo 0,0380.

56, PUar. Sánchez Rivera, Col'f,íguer.a, Caballa'" Raras, pmdo,
Prndín, vuelo 0,0340.

m, Pedl'O Asenjo Fernández. Cortiguera C:_'tlnal!ls Ha.ras.
labn1dío. Corralin, vuelo 0,1900

60, Belarmino ABer ABer, CortiguerH, Cablil1i;15 Hanv.;. prado,
Corndjn. vuelo 0.0030,

61, Nieves Gutíérrez Losada, Ramón v CúiaL :1:3, 2. Pon·
forrada. Cubañas Raras, prado, Corralill, vuelo 0,036'0.

(i2, Belarmíno Gómez MoradCI, CortigUérH; Cftb:jfias R~tnI5.
lnhradío C:)rralín, vuelo 0,087'iJ.

{;:j, CHrnien Sánchez Enriquez, Cortígue!'a" CabafJa.s Roras,
labmcJio Con-alin, vuelo 0,0760,

64, HersdC'ros de Enrique Percz F('rnánd(~z, n;:prospntante,
Angustias Súnchez AlIer, Cortíguéra, Cabqi'iHs Rhms, prado.
CorraJ¡n, vuelo 0.0950.

6.'5/2, Maria Gutiérrez Núñüz, representante, Jos..é Gutiérrez
Alvarez. Columbrianos, Ponfel"r",da, CahaüH,~, Hu!'*" junquera,
Vega de Abajo, vuelo 0,0400.

65/5, NievHs Gutiérrez Losada. Ramón y Cajal, 33, 2,°, Pon
ferrada, C&.oañas Raras, junquera, Vega de Abajo, vuelo 0,0280.

74, .Miguel Losada Martinez, Bárcena del Caudíllo, Ponferra
da, Cabanas,' Raras, labradío, El· Monte: 'vuelo 0,5200.

76-80, Nieves Gutíérrez Losada, Ramón y Caial. 33, 2'<', Pon
ferrada, Cabañas Raras, labradío y monte, El Carujo, vuelo
0,1570.

77, Arsenio Sánchez l\.W.rtin2t:, Cortlguera, Cabañas Raras,
labradío. El. Carujo, vuelo 0,0700,

79, Olegario Pérez'Sánchez, Cortiguera" Cabañas Rams,
labradío, El Carujo, vuelo. 0,1640,

88, Baldomero Aller Rivera, Cortiguen.l, Cabañas Ranas,
labradio, CantrOjalóh, vuelo 0..0160.

90, Abel<\rdo AIler Garda, Don Antonio González, 11, Penf€'
rrada, Cabó1ñas Raras, viiia, Can::rojalón, vueJo 0,0450.

10l ,Francisco Rivera Fcrnández, Cortigucra, Cabañas Raras
labradío, Cantrojalón, vuelo· 0,0310.

106, Ni€'ves Gutíérrez Losada, Ramón y Caíal, 33, 2,°, Pon
ferra-ia, Cabarlas Raras, vifia, Zapatera, vuelo 0,0160,

2-1, Amando Rodriguez Fernández, San Andrés de Montejos,
Ponferrada, viña, El Altar, vuelo 0,0020.

;3:-2, Carmen Sanchez Enríquez, Cortiguel'a, Cabañas Raras,
Ponferrada, vÚla. VaJdevjl[ar, vuelo 0,0650.

7, Antonio Sánchez Fernández, San Andrés de Montojos,
Ponferrada, vii'ia, Cantalobos. vuelo 0.0350.

7-1, Angd Sánchez Rodríguez, San Andrés dp Montejos,
Ponferrada, viña, C-antalob06, vuelo 0,1370.

7-2. Manuel Gutiérrez Vuelta, Columbrianos, Ponferrada
viña, Cantalobos, vuelo 0,0500.

11,1. Jesusa Alvárez Fernández, San Andres de Montejos,
Ponferrada> Viña, Cantalobos, vuelo O,Ú050.

14-2, Wenceslao Duran Gutiórrez, San Andrés de Montejos,
Ponferrada, prado; Cantalobos, vuelo O,omm

14-:3. José Núilnz Fernández. San Andl'és de Montcjos. Pon
ferrada, villa, Cantalobos. vuelo 0,0025

16, Herederos de Elisa Gutierrez Alvarcz; representante, Do
mingo Martínez, Madríd, Ponferrada, vlna, Cantaloboo, vue
100,09,50.

16-1. Julia GarcÍa GÓmez. San Andrés de Montejos, Ponfe
rrad~:l, viña, Cantalobos, vuelo 0,0440.

16-2, José Gómez CorraL San Andrés de Montejos, Pon
ferrada, prado, Cantl;l.lobos, vuelo 0,'0025.

17, Antonio Alvarez Dí e z, San Andrés de Montejos,
Ponferrada, labradío, Cantalobos, vuelo 0,0650,

'lB. Luzclivjna Buitrón. Otero, San Andrés de Montejos, Pon
fclTada, viña C1~ilt.R!obos vudo 01000.

19, Jot:.é Buitrón Otero. San Andn'b de Montejos, Púnfcrrada,
vinH, Cantalqbos, vuelo 0,1040.

20, Segunda Buitrón Otero, San Andrós de Montejos, Ponfe
n-ada. viha,Cantnlübos, vuelo 0,13('.\1

2[-1 [('-'nito VLlCHu. Alvh!',-,7.. ::'~:P1 Audn" de Montejos, Pon
fernu)n 0"'\00. l.r¡s Sa!vurinas. vuelo 0.0160

22, Jos!' VueIt:-l Gar:c.ía, Genet-al Sanjurjo, 18, 6.", Pon
fen'uda, pnt;10, Las Salvarinas, vuela 0,0920.

n 1, Pedm lJíez Vuelta, San Andrés de Montejas, Ponferrada,
prado, la:'; Sa.!val'i11us, vuelo 0,0:360.

::2·2, lkrt;¡ Die:;,: Sánclwz, San A'ldn'~; de Mantejos, Ponferra
da, prado, La..; Salvarinas, vuelo 0,0230.

22<1, SOflll Vuelta. Carcía, San Andrés de Montejos, Ponfcrra
da, prado LHS SaJvarinas, vuelo 0.0120,

22"1, J,y<~ .¡i''l1;~7, Alvarez Cclu;n!.lrinnos Ponl"crrada ):il""

Las Mellas, "'laJo ü,06:30.
:l:\, Pd<>l" Alvan'z Alvarez, San Andrés de },,'fontcjos Pnnfe

rra:'1a, prado, Las Matas, vuelo 0,0680.
24, Sl!g"unda BuU:rón Otero. San Andrés de Montejos,

Ponferrad-a, prado, Las Matas. vuelo 0,0280.
25, Ramón -enündez Fernández San And¡·és dlJ Monte¡os,

Ponl'cnadü. labradío. Las MOltas, vuelo 0,0840.
2'.1. José Buitrón Otero, San Andrés de Monteíos, Ponferrada,

prado, Las Matas. vudoO"OO2S.
2()-'. LuzdivifHl Buitrón Otero Sftn JI.ndrés de Montejos, Pon·

fenadu. prado L% Matas; vuelo 0,(,:)2;;.
27. Antonio Cu;;>llo Fernanciez, Valladolid, Ponferrada, prado.

Las Mutas, vuelo O,0:i20
31, Domingo Fcrnitndüz FOl'nándúz, San Andrés de Monteios,

Ponferradú, prado, Las Matas, vuelo 0,0330.
:12, Isabel Vieites OViBdo, Columbrianob, Ponferrada. prado,

Las Matas, vuelo O,0:H5
3i, David Fernúndez Diez, San Andn',s de Mantejos, Ponferra

da, labradfo Las Matas, vuelo 0,0680~

:W', Luba Fernández Diez, San Fructuoso, 43, 2.<" L~,

BarceIÜf1a, Ponferrada. prado. Las Matas, vuelo 0,05.'50.
38, Jo~ú AnlonioSánchez Fürnúndf'Z, San Andrés de Man·

tejos. P(lllÍcCl"ndu, labradío, Las Mutas, vuelo 0,0320.
40, Scverirl{) Fcrnández Vuelta, Bárcena del Caudillo, Ponfo

rrada. lahn-.tdio. Las Mata.s, vuelo 0,0920.
4I.f-íered(!t\H ,-ú, Jnvino Díez Vuelta. San Andrés de Mantelos.

PonfelTnOH; n'0l"cc-/'11tflnt.. Purificación Súnchez Calvo, San
Andrés d{', Monh)jOlS, POllferradu, labradío, Las Matas, vue
lo 0,061.3

42, Flora Díez Vui'lta, San Andrés de Montejos, Ponferra-da.
prado, Las Matas. vuelo 0,0625,

4:), Aurelin Nill'iez Alvarcz, San Andrés de MontcJDs, Ponfe
rracla, prüdo, Las Matas. vuelo 0,0420.

47, Lisardo M·orAn Alvarez, avenida Ferrocarril, calle P-3,
t1Úl'!1I~r'O i. Ponferrada, labr<"tdío Las Campazas. vuelo 0,0240
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COMERCIODEMINISTERIO

25857 O{;f)EN de 7 el!: diciembre de 1&74 por la que 8e
amplían las concesiones de régimen. de rep~~icion

QutDl"iwdas a distintas firmas parct lmportacwn de
lana}' fibras -sintél·icas por exportnciones de pren
da.'J de qénero de punto, en el sentido de de~ermi

nar ios coeficientes de re;wslción de la.~ cl[[¡d(l,~

{ibm.\

lh,/), Sr En el upal'tado príu1cro. d(~ t?d~IS ¡Eh .conC0Slone,;
del ¡"->:,~ll1L,n dc reposición autonzada,s a dv,tintas flrmas, par,-l
impo¡[ar lana sucia, batie lavado o p~lllado f)~ .seco, lana luvada
o JünH peinada, híJados de Lma, y fibra acn.lJca en cable () en
hiladüs, por exportaciones, pre-vHJ.iTIsnte rea]¡zadus, de prer:-da,.,
df' W'lwros de punto, de lana y de lana con mezcla .d~). fibra
acrílic~, se han deteJ"rninado los copficientes dD reposlclOn pa
ra la janu, según b'f.'Hn "prendas menguadas», ~prenda.s cortüdas"
() .,pn-;>¡¡dn~ l1líxt;JS". . .

SÍlJ emhargo, en ninguna de dl('h~h conCC'SIOnes S1.~ n-H'n~lOna

[¡Uf; dichos coeficientes gon igualn:wnte aphcables para las ftbU1S
~¡nlúticHS que PUOdt>ll ir mezC!üd<l'i con la Jana en lWJ pl·euda.s
a €Xport(lL

"POI (J!Ta, parte. tampoco se mPllCIf)na en dichas concesiones
que j¡Li e:;portaciones realizudtl,-j a puertos, zorlHs o depósito,s
fn-mcih nacionales tambión !Jueck'n benefIciarse dd régimen de
rppOSiCl(Al

Por 1m],) ("110. E'titt' Mifustel'io, c(;ní'ormándose CA lo informado
p]"()p:'(':~;(J pOI' id Oirel..ciün General de ExPO!"lHciótl, ba n:'

~.Ut~1 1(,

Pnlfl.f¡~Ll.'-,""jodificOtr el apn rt·ado primero de todas nq L1eUas
cuncC'.io[!c:(-; de reposición aulorizadas hasta la [echa para impar
lar lima v fibras sintética,,> por exportaciones de prendas de
geUfTo de' punto, apartado que quedara re.d';lt:tado como sigu~:

o'P¡·imcl"iJ.-·Se concede a .... , con domlcIllO en el re·
gimen de repo'3icion con. franquicia aranc,elaria para Ja im
portación de IU!la sucia, base lavado o peln~o en se~~, lana
laV,a(li'1 o lana peinada, hilados de lana, y fIbra acnl~ca en
cable o en hilados, por exportacíones, pre\'iamente realJzada:-¡,.,
de prendas de generas de punto de lana y dI'! lalla con mezcla
de fibra w:riJica, previamente realizad'1,';. .

La'i cantidades y calidades de lana a reponer se det.ermma
t"ÓIl de 'Icuerdo con el articulo B.;' ct('-l Decret.o 972/l964 y el
22ü31l96.j. ~,. con los coeficientes quP a continuaci6n se se ,lHi¡U1 ,

Uno. Pt"cndws lllongu.hda;S.~Se cOl1sidcrar~m prendas .ll1en
guadl.th aqueHas a h~s QU0 se da fanna durant-e el proceso
de telNluria. Se computará. a efectos contables, que a cada
100 kilognunos netos de lana contenidos tlll la$ prendas expOl·tu,
das corre;,:;ponden ciento nuIC'V\' kíl()gru.mo~ (109 kilogramos) de
hilados d,' Jana

En C.,t"L; canlídndcs se han compufl1{Ío los subproductos de
duciendo el vülol dl~ lus derechos aranceJarios qUe hnbr¡:¡n de
su¡i<:filCc'l 1\)¡" tRillo. dich.os subproductos quedan O;tenIOS dl'!
pngo d,' d()n~dws

00,0;, Prendas cortadü;.; con o sjn borde elú':iUco.-Sc cansi
df'ral'UI1 dt.>ntro d('- es;{'- grupo lH~ prenda::; de gÚHcros de punto
a las (jLW .se da forma n1l'diallte corto o tijera, C0l1. punos
,. ]¡()tdc~ e);¡,s¡icm; unidos a la prer,dH e;l formH do h'pdo Olll
I¡nw) Se jncJLlyon igualmente dentro de este grupo las pl'eilt1:-IS
ele' g(' ;~',d" df' punto fabricado en piCL8S y a las que ~e da
forma nLdi8111e corle de patrones. A efectos contabkG. en (!,"-;Jc
grupo !-'e computnni que a cada JOO kilogramos netos de lan-a
contenidos -eh las prendas t~ oxportar" córrc"ponden Clento cua
renta kiJogrftrnos de hilados dc~ lanu ~ 140 kilogramos).

Igualmente que en el grupo anterior, en esta cantidad se han
contfJurado 105 subprodudos deduciendo el valor de l~s derechos
itnUlCpianus que haonan de s¡uh:acer, por lo que aicho,; sub
prociuCio,,; (¡u{'thm exentos del pago de derechos arancch~!'¡os

En lo,; dos grupos an1:Clion~s. el-itos coeficiente6 de reposlcion
c.c,tún ¡"'fcridos a lliLad'Js debiendo .ser converttdos en los que
corn..',>pond;t Is8gún las normns fij¡tdas en el cHado. DecreLo
g72/\filH cuml¡,os a él anexo). {'ui.lndo I:e trata de unpo¡"tar
]"mil base Invado o pejnado en seco. lana lavada o lunu
pein"u!il

li"f''-' Prf'nJ2-ls mixlas-Se considenlrün incluidas €'-n este
¡;;;Tupo HC¡dCllJJ;\S pn'l1d¡¡:, que no respondall a las. carac1crl::.ticas
s'-J1a!aJa.'; para 1tP.~ d"os grupos n,nlel'iorE's y, espeCl~lrnente, ~HjUe

!las en las qtOO inlervíenon otros tipos de luatenulO$ en iornw
de -aplicación como napa. ante. ielH. etc. La reposicion. !il)lo
afeC;¡"f.:l at gdlf'l'O de punto de lana (} sus mezclas con flbm.s
sintettc:b contenido en dichas pré·nc!¿\',;.

La cantidad de lana de importación en régimen de repo:-dciün
que (OITG.:;ponda por cada lipo de pi-enda se dct:é~l'n'llnetL' por
La Oficina Textil de! Ministerio d8 Comercio, de acu:>nlo con !i}'i
l',;candt'!Jlns pff::'S{'1li.ado5 por .el interesado.

En los tn:~:; casos anteriores lo.':> coeficientes fijadoh para
la hUHl son igualmente aplicables pal'f.!, los hilados de las Jibras
<;intetic,L; mencionadas en el primer párrafo de este aparÜldo.

Y, cunncto la importación de di.chas fibra. no !;€ reajj~e

en forma de- hilado'> l-as- cantidades a importal' se dett:rmillllran
de -acul'l'do 'con JoS¡guie1Yhi: [n- lugar' cle cada liJD. kHagramos
de htJ:.¡dos podnm imporL'l1'se 104 k¡]ogram(',,-~ d~ d1ch<~s- flbms
en pl'j¡I~ldos y teóidos, ó lOS kilogn\luo;; de dIChas fIbras en

49, Carmen Cuello Fermindez, San Andres de Mor.l(~io;;,
Ponferrada, labradlO, Las Campazas, vuelo 0,0700,

51 Herederos de Miguel Fustegueras Alvaroz; repr~seniante,

Jouq{,¡in Dat.o BaHester. Meléndez Valdés, 36. l.", Madnd; arren·
dal;:¡,rio, Ramón Feo Jtlvnrez, San Andrés de Monte]os. POllfc
nada. iabradio, La Planta, vuel? 0,0120.

5::l,Herederos de Engrucia ,Florez Ferrú\mkl.; u"pn''j·'' n!.untE',
Mclchor Ferrera Gonzalez, Barcena del Ca,ucl¡j!o Ponrerr;lda,
labradío, La Planta, vuelo O,024'},

;)6. Segunda Buitrón Otero, San Andn\':, {k M{)nlt:j,),~, POl\fc
¡-'de"l, labradío, La PJanuJ, vuelo O_O~8(1

57, José. Buitrón Ot.ero, San_Andn~s di' ~j()nj ('ios, Ponfl'j'¡,¡¡c!a,
1l-1b!'adio, La Planta, vuelo 0,0000.

5fl José Buitrón OtAn), San Andrés eh' MonU'jos Pon!'e;orada.
labor y viila, La Plant,a, vuelo 0,0440.

,'!B-l, Jo;;e GómBz Corral, San Andl"és di' ,'¡oni{'ii)L~. Ponll',nl
da Villét La Planta, vudo 0,0025., , "

SB. Feiísa Feo AJvarez. San AndH's do .\tlonV'Jo,~, POI\lClTiid<l,
labor v viña, La Planta, vuelo 0,06'10. " ' ,.

60, 'David Fernández Dio:.!. San Andn-''; de\lontl'IO:-i. Po]]f",
Hada labradío, La Planta, vueio n,0440

61. Félix OraUo Feo, San André$ de !'1/!,nl!<'lo'>, Pouf"lr.:lda
he, bri:H1io, La Planta, vuelo O,{H20.

62 Serafín Nuiiez AlvHn~z, San Andr1'>" d~' !\lon;('ju; Pon fe
rrad¡;, vina, Punjeres, vuelo 0,0280.

B:l Jw:;into Martinez Fürnández, San Andn'" de ~d(;nl~'io,'.

PonJ'arada, vlfla, Punjeres, vuelo 0,0610.
(H. Herederos de Jovino Diez Vuelta; repH'scntanlJ,. Pudfi

cáción Sánchez Calvo, San Andrés de l\lol1LejO&, Punf2rn,d<i
vi I"ia y labor, Punjeres, vuelo 0,0580.

6:;, NéJida Gutiérrez Ramos, calle 20~ tlUllWro H.;) Pon
fUTada, labor, La Planta, vuelo 0,'0020.

67 José García JÚI1LZ. carretem MHdl'idL¡ CoruÚIl. nu
mero 51. Cuatrovienteh Ponft'rrada, vii1d. V¡llderrut:da" ,u!'
i ü tU tEO

tlP .losó ·Garcíu JHl'WZ canCli-'r;.¡ M,-idrid,La CiJl'ui1;¡ 'lll
~t¡l'ri} ,')1 Cuatl'oviento:-" Ponferrada. Vid;': Valdefl'lH'll(lo; \"llf'
ir 00100

70 Ildefonso FlDres Fermi,ndez, San Andrés dt-' ;\,lonh'io':i.
Ponferrada, viña, Valdcrruedas, vuclo OJ)02').

79, Wenceslao Duran Gutiérrez, San Andrt·;.; c!,' rVlonlclü,;.
Ponferrada, viña, Prado Gallego, vuelo 0,0260.

31, FelÍlSa Feo Alvarez, San Andres de MantelOS Ponfcrr!lda.,
labradío, Prado Ga-llego, vuelo 1),0400.

82, Felisa Feo Alvarez, San Andrés de Montejl>s. Pnnj'rTHlda.
la bmdío, Prado Gallego, vuelo 0,0170.

82 Inés GutiérrezRamos, Calvo Soltelo :lf>-2, SaniuIC8 Bjl
hao Ponferrada,prado, Prado Gallego, vudo 0,0150,

84 Y 84-1, Herederos de Elisa Gutü~n'ez Alvaro;;: (epre-'>f!n
tmüc, Domingo Martínez Madrid, Ponferrada, prado. Pl'ado Ga
':ogo, vuelo 0,0360,

96, Ramón Fernández Fel'nández, San Andrés dt' '\'lont,'jo.,;,
Ponferrada, labnadío, Prado Gallego, vuelo 0,0270

101, Noemí Rodríguez Gutiérrez, Berhn, 16 bis, bajo, l.'
BÜTcelona, Ponferrada, viña, Prado Gallego, vuelo (j'Ot:iO.

105, Leopoldo Durán González, San Andrós de Mon!( lO';,
Ponferrada, labradio, Montenos, vuelo 0.0150.

J06 Junta Vecinal de San Andrés de MOllll'IO'i. Sdll Andn's
de M¿ntejos, Ponferrada, monte, Barbfl.ldo, vuelo OJ5rjO{J

107, José Carda Jane.>:, CHrrelera Madrid-!.;, Connln rlunw
ro :i1. Ponfer.racta, monte, LE\ Pnlilia, vuplo O,U-,-,){)

111-1, María Martincz Diez, San André", di' MOnlf'i(J,"-; f'f}!,
f('lTada, prado, L'l Palíila, 'ruelo 0:002.')

113. Serafín Núñoz Alvarez, San Andn-;·~ (k \:1onL:l~h, Pon·
terrada, viña, La PaJilla, vuelo 0,0800

116, Herederos de Carmen Flores Fefn;-l nd{',:~ n.'prt'Sl'11tw1f{',
\,lanuel Alvarez Flores, San André,s rlp Monll;'lus. jJonl'errada,
!llonte, TorulJón, vuelo 0,1170.

116-1, a.poyo 307 (parte), herederos de El1¡:!rhcin Flores ro'
nandez; representante, Melch01" Ferrcra CO!lzülez. 13i<.rCl'llH dd
Caudillo, Ponferracia, ca'Otafios, Toruflón. \'udo 0,0880, ,;ne
lO, 0,0004.

117-1, Herederos de Carmf'n FJorctj T'enyindcL. rcpr:~t;é'n(:,ll1
te, Manuel Alvarez Flores, San Andres de Monkjo:-i, l'onfcrrg
da erial, ToruHón. vuelo o,oaoo.

122. Junt.a Vecinal de SáLl Andrés di
de Montejos, Ponferrad~l, rnonü' Valle
(O 0,5600,

12:1-2, Herederos de Josefa Vuelta j\.f¡JrtJnoc,z rt'presüntanll'
luís Boto Vuelta, San Andrés de MOJ:.tejos. Ponfcr'n-da, monit".
Ur Polvorosa, vuelo RO,120

126, Amparo Sierra González: repr%Cni.m)I(\ A1"gjllli¡"o BJan
co Sierra, calle F-14, numero .)4, Flors de; Sil, Ponf"ciTdd¡i,
monte, La Polvorosa, vuelo 0,1500.

l26-2, Antolín Rodríguez Fernúndez, BÚl'ccn;·\ d('J CauddJo
Ponferrada, monte, La Polvorm;a, vuelo O,034r),

128, Herederos de Encarnación MarbnE"Z Alter, BUT'cc'na del
CaudiHo, Ponfernldu; representante, Antoli'n y Angel Hodrigut.'¿
Fe¡'nández, Bárcena. del Caudillo, Ponf0rmda mome La por
\'OrOS11, vuel.o 0,2100.

129, Leopoldo Corral Sierra. San A,ndri's (Ji. Münü'¡rr-; l'un
ft'l"1;,:H:Ja, viña, La Polvorosa, vuelo 0,0920.

13:!, Santos Martinez Calvo, Fuenjp:-;num:l~ Poni'Tiada.
¡¡\-Onre" E~ -Earre€lón, --vuel-o O,LIOG.

137, Joaquín San José PolHihne. CHpd"n Losadu P 1.0,
Punrerrada, monte, Campo Cimero, vuelo O,HJ9'O.

tll 'IIIli"


